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ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC 

 

NÉSTOR NUÑEZ LÓPEZ. Titular de la Alcaldía en Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 12, 

13 y 14 apartado B numerales 1, 3, inciso a), b) de la Constitución Política de los Ciudad de México; 1 numerales 1, 4 y 5, 

52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones I, XX y XXI; 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 

31, 32 fracción I, 40, 41, 62, 63, 71 fracción III párrafo cuarto y 74 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de 

México; 123 y 124 Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México; 32, 33, 39 , 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 38,39, 50 y 51 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL DE 

APOYO ECONÓMICO PARA ADOLESCENTES EMBARAZADAS Y MADRES JÓVENES, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019. 

 

Nombre del Programa Social y Dependencia o Entidad responsable: 

El Programa de Apoyo Económico para Adolescentes Embarazadas y Madres Jóvenes en la Alcaldía Cuauhtémoc, será 

implementado por la Alcaldía Cuauhtémoc, la cual lo operará a través de la JUD de Atención Médica de la Dirección de 

Desarrollo Social, perteneciente a la Dirección General de Desarrollo y Bienestar. 

Abreviatura: Programa de Adolescentes Embarazadas. 

 

Alineación programática: 

Este Programa forma parte del Sistema Integral de Cuidados de la Alcaldía con el cual se busca garantizar y reconocer los 

derechos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, especialmente en el Artículo 6, Derechos 

Sexuales y Derechos Reproductivos Derecho a la Educación; el Artículo 9 Derecho a la vida digna, Derecho al Cuidado, 

Derecho a la Salud; el Articulo 11: Grupos de atención prioritaria: Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, Derechos 

de las Personas Jóvenes, Derechos de las Mujeres; mismos que alinean con los principios de la política de desarrollo social, 

establecidos en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal como son: Igualdad de Género, Equidad Social, Justicia 

Distributiva,. 

Diagnóstico: 

El Programa de Apoyo Económico para Adolescentes Embarazadas y Madres Jóvenes en la Alcaldía Cuauhtémoc, es un 

programa social de nueva creaciónen el ejercicio 2019 y forma parte de la nueva política social que la Alcaldía impulsa. 

Antecedentes 

El embarazo adolescente es un problema de salud pública y social en México. De acuerdo con cifras de organismos 

internacionales e instituciones nacionales tales como Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), la UNICEF y la Universidad Nacional Autónoma de México, nuestro país 

ocupa el primer lugar en el mundo con embarazo adolescente. 

De cada mil embarazos registrados en nuestro México, 77 son de niñas y adolescentes de edades que van de 15 a 19 años. 

Durante 2017 se registraron cerca de 400 mil nacimientos de bebés en mujeres de 19 años de edad o menos y, de éstos, 

alrededor de 10,280 se dieron entre niñas de 10 a 14 años. 

En nuestro país, 23% de las y los adolescentes inician su vida sexual entre los 12 y 19 años de edad. De esta población, el 

15% de los hombres y el 33% de las mujeres no utilizaron ningún método anticonceptivo en su primera relación sexual. En 

este sentido, de conformidad con dichas cifras, anualmente ocurren cerca de 340 mil nacimientos en mujeres menores de 19 

años. 

El embarazo adolescente y la maternidad joven, pueden tener efectos adversos en la salud física y psicoemocional, así como 

en la situación socioeconómica de la madre y su hija o hijo. El embarazo al ser de alto riesgo, además se puede constituir 

como un factor que origina la persistencia en la pobreza -ya que es más frecuente en grupos de población vulnerable que no 

presentan condiciones adecuadas de nutrición y de apoyo a la salud-, así como las consecuencias de vivirestigmatizada 

generando vergüenza y temor al rechazo por un ambiente hostil que coarta las redes sociales de apoyo. En este sentido, el 

embarazo adolescente es un factor que puede impedir y truncar un proyecto de vida y pone en riesgo a dos personas 

menores: la madre y el niño. 

Otro riesgo de salud asociado es el relacionado con los abortos inseguros y/o clandestinos que pueden practicar las 

adolescentes, por falta de información sobre la condición legal de la interrupción legal del embarazo, o por la falta de 

recursos económicos o asistencia médica, psicológica y/o legal para realizarlo. 

Problema social atendido 
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A pesar de que existen diversas estrategias e instituciones con programas para adolescentes la cifra de embarazos no 
planeados y de abortos ha aumentado. 
En México, la población adolescente de 10 a 19 años es de 22.4millones y de acuerdo a datos delINEGIel 
embarazoadolescente de entre 15 a 19 añosse ha incrementado de manera significativa pasando de 70.9 nacimientos por 
cada 1,000 mujeres en ese grupo de edad en 2009 a 77 nacimientos en 2014. Estimando queuno de cada 5 nacimientos son 
de madres adolescentes.  
Por otro lado los datos de la Encuesta Nacional de Salud 2012, reflejanque del total de las mujeres adolescentes entre 12 y 
19 años de edad que han tenido relaciones sexuales, la mitad (51.9%) ha estado alguna vez embarazada. La mayoría de los 
casos se presentan en adolescentes con niveles bajos de estudio en comparación con las mujeres que posponensu maternidad 
y que alcanzan grados académicos mayores. 
En México, la mayoría de los casos de embarazo juvenil se presentan en adolescentes con niveles bajos de estudio en 
comparación con las que posponen su maternidad y que alcanzan grados académicos mayores con una perspectiva futura 
más clara. 
Asimismo de acuerdo a cifras de la OMS ylos datos de instituciones de salud en México, refieren un mayor riesgo de salud 
para la madre durante el embarazoy unriesgo de defunción maternay del neonato en un 40% y 50%mayor que en la 
población de mayor edad, también ocurren nacimientos de bajo peso, desnutrición y enfermedades genéticas. 
Cabe mencionar quela maternidad temprana puede comprometer las oportunidades de las jóvenes para completar su 
educación, lo que se traduce en mínimas posibilidades de acceder a mejores puestos de trabajo e ingresosy muchas veces 
generando que vivan en la precariedad y vulnerabilidad social, por carecer de condiciones que les permitan el ejercicio 
pleno de sus derechos. 
En los últimos cuatro años la Secretaría de Salud ha detectado a 4 mil 251 niñas embarazadas, que tienen 15 años de edad o 
menos. En la Alcaldía Cuauhtémoc corresponden a 161 niñas embarazadas menores de 15 años. 
 

 
Programa de Apoyo Económico para Adolescentes Embarazadas y Madres Jóvenes en la Alcaldía Cuauhtémoc 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
9Fuente: (INEGI 2017) www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy 
10Fuente: (INEGI 2017) Desarrollo%20Social%2001/Desktop/embarazo/Pob2018.pdf 

Porcentajes totales por año de nacimientos en CDMX y Alcaldía Cuauhtémoc del periodo 2013 al 2017
9
 

Años Total 
de nac. 
en la 

CDMX 

Total de 
nac. 

(madres 
adolescentes 
entre 12-19 

años) en 
CDMX 

Porcentaje Total de 
nac. en 

Cuauhtémoc 

Total de 
nac. 

(madres 
adolescentes 
entre 12-19 

años) en 
Cuauhtémoc 

Porcentaje Total de 
nac. 

(madres 
adolescentes 
entre 12-19 
años) en la 

CDMX 

Total de 
nac. 

(madres 
adolescentes 
entre 12-19 

años) en 
Cuauhtémoc 

Porcentaje 

2013 145,847 9,728 6.6% 18,765 1,213 6.46% 9,728 1,213 12.46% 

2014 146,383 8,911 6.0% 14,517 701 4.8% 8,911 701 7.86% 

2015 137,249 7,894 5.75% 13,045 521 4.0% 7,894 521 6.5% 

2016 129,532 6,823 5.26% 11,461 492 4.29% 6,823 492 7.2% 

2017 119,957 6,166 5.14% 9,450 412 4.35% 6,166 412 6.6% 

Porcentajes totales de nacimientos en CDMX y Alcaldía Cuauhtémoc del periodo 2013 al 
2017

10
 

Total de nac. adolescentes en la CDMX 39,522 

Total de nac. en la CDMX 678,968 

Porcentaje 5.8% 

Total de nac. adolescentes en Cuauhtémoc 5,253 

Total nac. en Cuauhtémoc 67,238 

Porcentaje 7.8% 

Total de nac. adolescente en Cuauhtémoc 5,253 

Total de nac. adolescente en CDMX 39,522 

Porcentaje 13.29% 

http://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy
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Definición de la Población objetivo 
Basados en los datos del 2013 al 2017  del INEGI, la población objetivo del Programa Social de Apoyo Económico para 
Adolescentes Embarazadas y Madres Jóvenes en la Alcaldía Cuauhtémoc será de 3,339 mujeres menores de 19 años 11 
meses, considerando 250 apoyos económicos para adolescentes y mujeres que viven en la Alcaldía. 
Objetivos y Alcances: 
Objetivo general 
Garantizar el derecho de las niñas, mujeres adolescentes y jóvenes a decidir de manera informada sobre su condición de 
embarazo adolescente y juvenil, mediante la dotación de un apoyo económico y asistencia médica legal y psicológica a 250 
mujeres con embarazo infantil o juvenil de primera ocasión y que residan en la Alcaldía de Cuauhtémoc. 
Objetivos específicos 
Entregar apoyo económico a 250 niñas, adolescentes o jóvenes menores de 19 años 11 meses años de edad que residan por 
la Alcaldía Cuauhtémoc, a través de una transferencia monetaria equivalente a $24,000 pesos (Veinticuatro mil pesos 
00/100 MN) anuales para que adquieran herramientas, habilidades y capacidades para el trabajo.  
Promover el pleno reconocimiento de los derechos sexuales y derechos reproductivos de las niñas, adolescentes y jóvenes 
embarazadas para contar con asistencia médica, legal y psicológica para atender su decisión informada sobre continuar su 
embarazo, o en su caso optar por la interrupción legal del mismo, cuando vivan en situación de vulnerabilidad económica y 
residan en la Alcaldía de Cuauhtémoc. 
Alcances 
Priorizar una cultura en los derechos sexuales y reproductivos en madres y jóvenes menores de 19 años 11 meses de edad. 
El Programa Social busca garantizar los derechos a la autodeterminación personal, a la integridad, a la vida digna, a la 
salud, a los derechos sexuales y a los derechos reproductivos considerados en la Constitución Política de la Ciudad de 
México de niñas, adolescentes y jóvenes con un embarazo de primera ocasión. 
La cobertura del Programa está definida por la jurisdicción de la Alcaldía de Cuauhtémoc, dando prioridad a las niñas, 
jóvenes y adolescentes embarazadas que vivan en la las colonias con alto grado de marginación y vulnerabilidad de acuerdo 
a los indicadores emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
Metas físicas 
La meta de cobertura para el ejercicio 2019 es de 250 niñas, jóvenes y adolescentes embarazadas o madres jóvenes que 
vivan en la Alcaldía. 
Con base en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y artículo 47 de su Reglamento se 
focalizará a la población beneficiada debido a que no cuenta con capacidad presupuestal para alcanzar la universalidad por 
lo que se priorizará a aquellas personas que por su condición de vulnerabilidad, se considere mediante visita de verificación 
y estudio socioeconómico para su inclusión en el Programa. 
Programación presupuestal 
El presupuesto autorizado para las transferencias es de: $ 6,000,000 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.), distribuido de la 
siguiente manera: 
El Programa considera un apoyo anual de 24,000 pesos por persona beneficiaria, sujeto a la programación presupuestal 
disponible de acuerdo con el calendario del ejercicio del gasto. Por lo anterior, y dependiendo de la programación mensual 
del gasto, se podrán realizar transferencias mensuales, trimestrales o anuales siempre y cuando no se exceda del monto 
anual fijado por persona beneficiada. 
Requisitos y procedimientos de acceso: 
Difusión  
Las presentes Reglas de Operación se darán a conocer a través de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México y fungen como convocatoria a la población en general. 
El Programa se dará a conocer a través de la página web de la Alcaldía, sus redes sociales y sus distintas oficinas. 
Cualquier duda sobre el programa podrá ser consultada de manera directa en la Dirección de Desarrollo Social de la 
Dirección General de Desarrollo y Bienestar de la Alcaldía Cuauhtémoc. 
Requisitos de acceso 
De acuerdo con el Artículo 33 de la Ley de Desarrollo Social y el Artículo 50 de su Reglamento el acceso al Programa debe 
ser a través de convocatoria, y sólo podrán ser beneficiarias aquellas personas que cumplan con todos los requisitos y 
aporten la documentación completa solicitada. 
Los requisitos de acceso, documentos necesarios, formas y criterios de valoración de la petición, para ser admitidas en el 
Programa, serán públicos y podrán ser consultados en la Dirección General de Desarrollo y Bienestar. 
Para el ingreso al Programa de Apoyo Económico para Adolescentes Embarazadas Y Madres Jóvenes en la Alcaldía 
Cuauhtémoc las personas solicitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

● Ser niña, adolescente o joven menor de 19 años 11 meses de edad; 
● Estar embarazada de primera ocasión o; 
● Ser madre joven de un primer embarazo; 
● Tener como residencia la Alcaldía de Cuauhtémoc; 
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● Realizar el trámite para el ingreso al programa conforme a la convocatoria; 
● Entregar copia legible de la siguiente documentación, la que formará parte del expediente del solicitante, así como 

se deberá presentar el original para su cotejo. 
1. Cédula Única de Registro de Población (CURP) 
2. Identificación con fotografía. (Para las personas mayores de edad INE, Pasaporte o Cédula Profesional, o 

Constancia de Identidad expedida por un Juzgado Cívico, en caso de ser menor de edad cualquier documento con 
fotografía y sello emitido por alguna instancia de cualquier nivel o ámbito de gobierno). Cuando la solicitante sea 
de origen extranjero, podrá presentar alguna de las siguientes: credencial vigente o constancia de inscripción al 
padrón de huéspedes de la Ciudad de México, expedida por la Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades Rurales (SEDEREC); constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado 
emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR); constancia de reconocimiento como 
beneficiario(a) de protección complementaria emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
(COMAR), constancia de identidad emitida por su consulado; carta de naturalización; pasaporte; tarjeta de 
visitante por razones humanitarias; tarjeta de residente permanente; tarjeta de residente temporal; tarjeta de 
inmigrado; o bien, alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. En el caso de las 
personas mexicanas migrantes que han retornado o han sido deportadas; podrán presentar alguno de los siguientes 
documentos: constancia de repatriación emitida por el Instituto Nacional de Migración (INM); la Matricula 
Consular emitida por los consulados de México en el extranjero; Orden de Deportación; Constancia expedida y 
validada por la SEDEREC; credencial para votar con fotografía expedida en el Extranjero. 

3. Comprobante de domicilio actualizado (Los comprobantes aceptables son: Recibo de Luz (CFE), teléfono, agua, 
predial, gas, servicio de televisión de paga en combo, estado de cuenta bancario, por actualizado se entenderá que 
el comprobante tenga una fecha de facturación o de expedición no mayor a tres meses al momento de la solicitud 
de ingreso al programa, también puede admitirse una constancia domiciliaria expedida por el Juzgado Cívico que 
corresponda al domicilio). En caso de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 
requerimientos o documentación a presentar para la inclusión de las personas en el programa social, puede variar, 
en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

4. Documento expedido por el sector público que acredite el embarazo de la solicitante.(SSA, IMSS, ISSTE, SS-DF, 
DIF-DF) 

5. Acta de Nacimiento del menor en caso de ser madre 
6. Firmar carta compromiso donde la persona se compromete a participar de sesiones de acompañamiento médico, 

legal y psicológico, así como incorporar los comprobantes de dichas actividades ante la JUD de Atención Médica 
de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, y en la cual establezca que el recurso económico será 
íntegramente destinado a la atención médica, legal o psicológica de la niña, adolescente o joven beneficiaria. 

7. Escrito de petición de ingreso dirigido al Titular de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, en el cual 
señale los datos de la persona solicitante. 
 

Procedimientos de acceso 
1. Presentar de manera personal solicitud de ingreso al programa ingresada por escrito en la Oficialía de Partes de la 
Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en la Planta Baja, Ala Oriente del Edificio de la Alcaldía, sito en Aldama y 
Mina s/n colonia Buenavista, C.P. 06350, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 19:00 horas; dirigido al titular de la 
Dirección General de Desarrollo y Bienestar señalando datos personales, domicilio, teléfono, y anexando copia de la 
documentación que se enuncia en el apartado anterior. En ningún caso se aceptará solicitudes de ingreso por parte de 
persona distinta a la que suscribe su ingreso. 
2. La solicitud de ingreso se registrará en el Libro de Registro de las personas solicitantes, mismas que conformarán la lista 
de espera del propio programa. Esta lista de espera conformará el mecanismo de ingreso al programa atendiendo el orden de 
la solicitud. Solo en casos excepcionales, la Alcaldía Cuauhtémoc podrá incorporar por razones plenamente justificadas la 
incorporación de personas que no hayan realizado una previa solicitud, siempre y cuando estas excepciones no rebasen el 
10% de la meta anual, exista disponibilidad presupuestal y la persona cumpla con los requisitos de ingreso al programa. 
3. Una vez ingresado al Programa, se hará de conocimiento de las personas beneficiadas su incorporación al mismo, y se 
deberá de firmar la carta compromiso para el cumplimiento de los requisitos de permanencia, así como la duración del 
mismo, la cual será por el ejercicio fiscal 2019. De igual forma se le dará un listado de Dependencias de Gobierno, 
Organizaciones Sociales y de Instituciones de Salud que desarrollan acciones de acompañamiento en materia de derechos 
sexuales y de derechos reproductivos. 
4. Los recursos asignados para las personas beneficiarias del programa social, serán depositados en una tarjeta que 
funcionará como monedero electrónico. A la entrega de esta tarjeta, la beneficiaria firmará un contra-recibo, en el cual 
incluya todos sus datos y del cual la Dirección de Desarrollo Social deberá entregarle una copia. 
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5. Una vez que las solicitantes sean incorporadas al Programa Social, formarán parte de un Padrón de Personas 
Beneficiarias, que conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo 
reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para 
propósitos distintos como lo son el proselitismo político, religioso o comercial, ni para un fin distinto a los establecidos en 
las presentes Reglas de Operación. En este padrón no se publicarán los datos de la niña, joven o adolescente beneficiaria. 
6. Las personas beneficiarias serán participes de una selección aleatoria para la aplicación de un estudio socioeconómico por 
parte del área de Trabajo Social de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar para verificar las condiciones de 
vulnerabilidad. 
7. En caso de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos o documentación a presentar 
para la inclusión de las personas en el programa social, pueden variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 
8. En ningún caso los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a las Reglas de Operación. 
Requisitos de permanencia, Causales de baja o Suspensión temporal 
Para permanecer en el Programa Social, los requisitos de permanencia son: 
1. Mantener su Residencia en la Alcaldía. De manera aleatoria el personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Social y sus 
Unidades Administrativas realizará visitas domiciliarias a las personas que integran el padrón de beneficiarios del 
Programa, para verificar su residencia. Si durante tres veces consecutivas la persona no es encontrada en su domicilio o el 
domicilio señalado donde desempeña su empleo, trabajo, oficio u ocupación, se procederá a la suspensión temporal del 
programa hasta que se realicen las aclaraciones pertinentes. De estas visitas se llevará una bitácora que será parte del 
expediente de la persona. 
2. La persona beneficiaria tendráa la corresponsabilidad de asistir a las actividades de acompañamiento médico y de 
orientación psicológica, así como entregar los comprobantes cada 3 meses para integrarse a su expediente. 
Causales de baja o suspensión temporal. 
Las personas beneficiarias de este Programa Social serán dadas de baja por las siguientes causas: 
1. Por incumplir los requisitos de ingreso 
2. El fallecimiento de la persona beneficiaria. 
3. Renunciar voluntariamente al Programa Social, manifestándolo por escrito. 
4. Cuando sea suspendida de manera temporal y no se haya presentado a la Dirección de Desarrollo Social tras un mes 

después de la última visita domiciliar registrada. 
Las personas beneficiarias serán suspendidas temporalmente: 
1. Cuando tres veces consecutivas la persona beneficiaria no sea encontrada en su domicilio por parte del personal adscrito a 
la Dirección de Desarrollo Social o a sus Unidades Administrativas, se suspenderá de manera temporal hasta que se realicen 
las aclaraciones pertinentes. 
Procedimientos de instrumentación: 
Operación 
Una vez que una persona sea ingresada al programa, se procederá a: 
1.- Elaborar listado de personas admitidas al programa. 
2.- Integrar padrón de beneficiarias con todos los datos de la persona designada representante que recibe el beneficio y 
seleccionar los datos mínimos que podrán ser publicados. Este padrón deberá tener reservado los datos personales, de 
acuerdo con la normatividad en vigor, los que en ningún caso podrán ser empleados para propósitos distintos a los 
establecidos en estas reglas de operación, mismo que se actualizará cada tres meses. 
3.- Mantener actualizada la información y documentación de los expedientes de las personas beneficiarias del programa. 
4.- Informar a las solicitantes en caso de que se encuentre saturado el programa, que se le mantendrá en lista de espera hasta 
una nueva fase del programa. 
5.- En el caso de que la persona beneficiaria, o alguno de los integrantes de la familia a la que pertenece y que habitan en el 
mismo domicilio recibe apoyo de algún otro programa, quedará a criterio del Titular de la Dirección General de Desarrollo 
y Bienestar, la inclusión de la persona solicitante a este programa, para lo que tomará en cuenta la demanda de solicitudes 
de ingreso al propio programa, la situación particular del caso específico y que los programas sociales están enfocados a 
beneficiar al mayor número de ciudadanos solicitantes de manera equitativa, en igualdad de género y priorizando las 
necesidades de los grupos en condiciones de pobreza, exclusión, desigualdad social y discriminación. 
La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 
electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 
vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 
Supervisión y Control 
La Dirección de Desarrollo Social realizará un muestreo aleatorio cada tres meses para verificar el cumplimiento de los 
requisitos de acceso y permanencia a los beneficiarios para realizar los reportes, los cuales se integrarán al expediente 
correspondiente. 
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De lo anterior se emitirán reportes semestrales a fin de realizar evaluaciones cuantitativas y cualitativas del programa, con el 
objetivo de medir el desarrollo e impacto del mismo; lo cual sentará las bases para la evaluación interna anual. 
Posteriormente y de acuerdo a lo que arrojen los resultados, se buscará mejorar la operación de éste. 
Procedimiento de queja o Inconformidad ciudadana 
Cualquier persona puede expresar sus quejas e inconformidades ante la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, la 
Dirección de Desarrollo Social o cualquiera de sus Unidades Administrativas mediante un escrito en el cual señale las 
causas de las mismas, así como sus datos de contacto. 
Para lo anterior, podrán interponer una queja y/o inconformidad por escrito dirigido al titular de la Dirección General de 
Desarrollo y Bienestar, cumpliendo con las formalidades que establece el artículo 44 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de Distrito Federal. El titular de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, responderá por escrito a 
quien interponga su queja y/o inconformidad tal y como lo establece el artículo 120 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. De igual forma podrá presentar su queja y/o inconformidad de conformidad con lo 
previsto en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, o ante el órgano Interno 
de Control en la Alcaldía Cuauhtémoc. 
En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 
derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 
incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar 
su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría 
Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, pueden acudir a la 
Contraloría General de la Ciudad de México. 
Mecanismos de exigibilidad 
La Alcaldía Cuauhtémoc, a través de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, atenderá al número de beneficiarios y 
beneficiarias para el año 2019 en apego a lo dispuesto presupuestalmente y tomando como indicador el número de 
beneficiarias programadas que cumplan con los requisitos formulados en las presentes Reglas de Operación. 
La persona que se considere indebidamente excluida del programa, podrá acudir a la Dirección General de Desarrollo y 
Bienestar, ubicada en Aldama y Mina S/N, Colonia Buenavista, C.P. 06350; en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 
19:00 horas, Teléfonos: 24523137 y 2452 3138 respectivamente, en donde será atendida personalmente y de ser necesario 
se emitirá respuesta por escrito. 
―Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 
menos los siguientes casos: 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 
(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 
manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa. 
c) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 
sus derechos; 
d) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 
la normativa aplicable; 
e) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 
de conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales; 
f) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 
en apego a la normatividad aplicable; 
g) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 
cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 
h) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 
i) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 
proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 
Administración Pública del Distrito Federal, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con al 
menos 10 días hábiles de anticipación. 
j) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 
programa social. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 
denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 
Adicionalmente, en ningún caso se entregará información a ninguna persona distinta de la persona beneficiada o de su 
designada representante, incluso cuando dichas solicitudes sean realizadas por las personas que se ostenten como tutores 
legales de la niña, adolescente o joven beneficiaria. Ante lo cual se solicitará asistencia legal por parte de la Jefatura de 
Unidad de Atención Médica para salvaguardar en todo momento el derecho superior de la persona beneficiaria así como sus 
derechos a la autodeterminación, a la vida digna, sexual y reproductivo. 
Mecanismos de Evaluación e Indicadores: 
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Evaluación 
Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al 
menos, el diseño, la operación, los resultados y el impacto de la política y programas de Desarrollo y Bienestar. Las 
evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y en su caso, formular las observaciones y 
recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 
La evaluación será interna y externa, realizada por medio del área de trabajo social de la Dirección de Desarrollo Social así 
como del personal asignado como visitadores sociales de las unidades administrativas de dicha dirección, los cuales llevaran 
a cabo los cuestionarios y encuestas para la evaluación de este programa. 
La evaluación interna es la que deben efectuar anualmente y conforme a los lineamientos que emita el Consejo de 
Evaluación, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal que ejecuten programas sociales. 
La evaluación externa de la política social y los programas sociales es la que realiza de manera exclusiva e independiente el 
Consejo de Evaluación, ya sea por cuenta propia o a través de terceros. Para su realización, éste deberá conformar un 
Directorio de Evaluadores Externos, en el que podrán participar profesores y/o investigadores adscritos a instituciones de 
educación superior, de investigación científica, profesionales con experiencia en la materia perteneciente a organizaciones 
civiles o sociales sin fines de lucro, o profesionistas independientes que reúnan los requisitos de experiencia y 
conocimientos. Además, elaborará un programa anual de evaluaciones que será publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México durante los tres primeros meses de cada año. 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo será sancionado en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 
El área de Planeación, Seguimiento y Evaluación de Programas de la Alcaldía Cuauhtémoc, será la responsable de la 
evaluación interna del Programa Social, conforme a los Lineamientos que emita el Consejo de Evaluación, del Desarrollo 
Social de la Ciudad de México, misma que será entregada a las instancias responsables de acuerdo a lo que establece el 
artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social será realizada 
de manera exclusiva e independiente por el consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal. 
Las fuentes de información para realizar esta evaluación serán los registros del propio programa relativos a las y los 
beneficiarios atendidos y las transferencias realizadas, así como los registros presupuestales del mismo programa (informes 
mensuales, trimestrales y anuales). 
Indicadores de gestión y de resultados 
Este órgano Político Administrativo emite su valoración sobre el logro de los objetivos y metas esperadas, el diseño, la 
operación, los resultados, el impacto alcanzado, la opinión de los beneficiarios y ciudadanos con base en las Metodologías 
de Marco Lógico y de la Matriz de Indicadores para Resultados como elemento central de la planeación institucional, así 
como para el seguimiento y evaluación de políticas y programas presupuestarios en desarrollo social, a continuación se 
presentan lo indicadores que nos permitirán dar cumplimiento a las metas asociadas a los objetivos de desempeño e impacto 
del programa en la población beneficiaria. 
Formas de participación social 
El presente programa, forma parte de la política social que se implementa hoy en día en la Alcaldía Cuauhtémoc a través de 
la dirección General de Desarrollo y Bienestar y de más Unidades Administrativas para garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos económicos sociales y culturales de las personas habitantes de la demarcación, así como para informar y difundir 
los derechos que se adquieren a partir de este Programa. 
Los residentes de la demarcación tienen la posibilidad de presentar sus comentarios y observaciones con respecto al 
programa directamente en la Jefatura de la Alcaldía; en audiencia y/o recorridos del Alcalde; así como a toda persona 
servidora pública adscrita a la Dirección General de Desarrollo y Bienestar y las Unidades Administrativas que la 
conforman. 
Articulación con otros Programas y Acciones sociales 
El Programa Social se vinculará de manera permanente con los otros programas sociales de la Alcaldía Cuauhtémoc, 
buscando que las personas beneficiarias logren el pleno ejercicio de sus derechos humanos.  
Asimismo se establecerán los mecanismos que permitan la adecuada operación y coordinación de este programa social con 
las políticas públicas establecidas por el Gobierno de México a través de la Secretaría de Bienestar, la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social y la Secretaría de Economía; así como las del Gobierno de la Ciudad de México que por medio de la 
Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo y la Secretaría de Desarrollo Económico, 
permitan ampliar el ejercicio de los derechos humanos de las personas beneficiarias, considerando además las opiniones, y 
el monitoreo emitidos por medio de los Consejos Consultivos aplicables en la materia. 
Mecanismos de fiscalización 
Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, se enviarán los avances en 
la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución, según sea el 
caso, por delegación y colonia. 
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La contraloría general de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia verificara que el gasto de este Programa de 
Apoyo Económico para Adolescentes Embarazadas Y Madres Jóvenes en la Alcaldía Cuauhtémoc, guarde congruencia con 
lo dispuesto en la legislación aplicable. 
El área encargada de la operación de este Programa de Apoyo Económico para Adolescentes Embarazadas Y Madres 
Jóvenes en la Alcaldía Cuauhtémoc, proporcionará la información que sea solicitada por la Contraloría y/o los órganos de 
control interno, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del 
gasto público. 
Las personas Contraloras Ciudadanas de la Red de Contralorías Ciudadanas que coordina y supervisa la Contraloría 
General, vigilarán en el marco de sus derechos y obligaciones establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal y en los Lineamientos del programa de Contraloría Ciudadana, el cumplimiento de las presentes reglas de 
operación, así como de las normas y procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el 
ejercicio de los recursos públicos. 
Mecanismos de rendición de cuentas 
La Dirección General de Desarrollo y Bienestar a través de la Dirección de Desarrollo Social y las unidades administrativas 
que de ella dependen publicarán cada año el padrón de personas beneficiarias. 
De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, estímulos y 
Apoyos establecidos en el Artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de cuentas 
de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 
actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página oficial de la Alcaldía 
Cuauhtémoc. 
La Alcaldía Cuauhtémoc por medio de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, informará de las fechas de entrega 
de los beneficiarios, la cantidad de personas, contará con un comprobante de entrega del beneficio, apoyando a 250 niñas, 
adolescentes y jóvenes embarazadas. 
Indicadores de gestión y de resultados 
Este órgano Político Administrativo emite su valoración sobre el logro de los objetivos y metas esperadas, el diseño, la 
operación, los resultados, el impacto alcanzado, la opinión de los beneficiarios y ciudadanos con base en las Metodologías 
de Marco Lógico y de la Matriz de Indicadores para Resultados como elemento central de la planeación institucional, así 
como para el seguimiento y evaluación de políticas y programas presupuestarios en desarrollo social, a continuación se 
presentan lo indicadores que nos permitirán dar cumplimiento a las metas asociadas a los objetivos de desempeño e impacto 
del programa en la población beneficiaria. 
La MIR se realizará con base en la siguiente estructura propuesta: 
Dependencia: Alcaldía Cuauhtémoc 
Programa Social:Programa Social de Apoyo Económico para Niñas, Adolescentes Embarazadas y Madres en la Alcaldía 
Cuauhtémoc. 
Derechos Sociales que contribuye a Garantizar: 
- Derecho a la protección social 
- Derecho a la protección y asistencia a la familia 
- Derecho a un nivel de vida adecuado (alimentación, vivienda, agua y vestido) 
- Derecho a la educación 
- Derecho a la salud 
- Derecho a la economía popular 
- Derecho a la promoción de la equidad 
- Derecho a la cohesión e integración social 
Descripción de la Población Objetivo:Niñas, Adolescentes embarazadas y madres menores de 18 años 11 meses de edad, 
vivan en situación de vulnerabilidad y tengan su residencia en la Alcaldía Cuauhtémoc. 
Tipo de población: 
- Pueblos y comunidades indígenas 
- Mujeres 
- Jóvenes 
- Niñas  
- Toda la población 
Total de Beneficiarios del programa: 250 
Beneficiarios por género: 250 mujeres 
Fin: Garantizar el derecho de las niñas, mujeres adolescentes y jóvenes a decidir de manera informada sobre su condición 
de embarazo adolescente y juvenil, mediante la dotación de un apoyo económico y asistencia médica legal y psicológica a 
250 mujeres con embarazo infantil o juvenil de primera ocasión y que residan en la Alcaldía de Cuauhtémoc. 
Propósito:Entregar apoyo económico a 250 niñas, adolescentes o jóvenes menores de 19 años de edad que residan por la 
Alcaldía Cuauhtémoc. 
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Componentes: 
1
Componente 1. Educación inclusiva, integral y flexible 

Componente 2. Educación integral en sexualidad progresiva e inclusiva 
Componente 3. Oportunidades laborales apropiadas para la edad y acordes a las capacidades 
Componente 4. Entorno habilitante 
Componente 5. Servicios de salud amigables, resolutivos, inclusivos y versátiles 
Componente 6. Detección Temprana y Atención de la Violencia Sexual contra niñas, niños y adolescentes 
Actividades: 
Componente 1. Educación inclusiva, integral y flexible 
• Educación socioemocional en los seis grados de nivel primaria en colaboración con las Instituciones Educativa. 
• Jornadas de Orientación Vocacional. 
• Tutoría y Educación Socioemocional en los tres grados de nivel secundaria, así como jornadas de Orientación Vocacional 
para los distintitos niveles educativos y evitar el abandono escolar. 
Componente 2. Educación integral en sexualidad progresiva e inclusiva 
En coordinación con Grupo Interinstitucional para la prevención del embarazo en adolescentes (GIPEA) llevar a cabo 
la“Campaña sobre Derechos Sexuales de Adolescentes y Jóvenes” con la proyección de 14 videos.  
Con el apoyo de la Unidad de educación, Investigación y Políticas de Salud de la Dirección de Prestaciones Médicas del 
Instituto Mexicano de Seguro Social,brindar capacitaciones sobre servicios de prevención y promoción de la salud con 
énfasis en la salud sexual y reproductiva de la población adolescente.  
Componente 3. Oportunidades laborales apropiadas para la edad y acordes a las capacidades 
En coordinación con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social en conjunto con el Servicio Nacional de Empleo (SNE), 
realizar ferias de empleo y capacitaciones para fortalecer habilidades laborales que faciliten su incorporación a un empleo u 
ocupación por cuenta propia . Durante el periodo de capacitación , el SNE otorgó a los adolescentes una beca , apoyo para 
transporte y asumió́/absorbió́ los costos de materiales de capacitación e instructor. 
Componente 4. Entorno habilitante 
Entorno legal, social y regulatorio habilitante propiciado bajo un esquema de participación social que favorezca las 
decisiones libres, responsables e informadas de niñas, niños y adolescentes sobre el ejercicio de su sexualidad y su salud 
sexual y reproductiva por medio dejornadas informativas, en conjunto con instituciones gubernamentales y privadas. 
Componente 5. Servicios de salud amigables, resolutivos, inclusivos y versátiles 
Se garantizan los servicios de prevención y promoción de salud con énfasis en la salud sexual y reproductiva de calidad, de 
acuerdo con las necesidades de la población a Niñas, Adolescentes embarazadas y madres menores de 19 años 11 meses de 
edad en apego a la normatividad; además se incrementa la demanda fomentando la participación social y se asegura el 
acceso a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción prolongada (ARAP) para 
garantizar una elección libre e informada y la corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad. 
En  coordinación con los Servicios Estatales de Salud se buscara el acceso a Servicios Amigables para Niñas, Adolescentes 
embarazadas y madres. 
Componente 6. Detección Temprana y Atención de la Violencia Sexual contra niñas, niños y adolescentes 
• Es muy importante fortalecer la educación integral en sexualidad para empoderar Niñas, Adolescentes embarazadas y 
madres en el conocimiento y ejercicio de sus derechos, de tal manera que esto les permita identificar situaciones de 
violencia, prevenirlas y denunciarlas por medio de jornadas informativas de Salud Reproductiva. 
• Se necesitan sistemas de información que permitan conocer la incidencia real del abuso sexual infantil. 
Indicador: 
Firmar carta compromiso donde la persona se compromete a participar de sesiones de acompañamiento médico, legal y 
psicológico, así como incorporar los comprobantes de dichas actividades ante la JUD de Atención Médica de la Dirección 
General de Desarrollo y Bienestar, y en la cual establezca que el recurso económico será íntegramente destinado a la 
atención médica, legal o psicológica de la niña, adolescente o joven beneficiaria. 
Fórmula de Cálculo: 
- De eficacia: Población ingresada  
                           Población meta 
                           (250 personas) 
- De eficiencia: Población que comprueba las actividades 
                                           Población ingresada 
Unidad de Medida:Porcentaje de personas beneficiadas 
Desagregación:Si se desagregara, una vez que este conformado el padrón de beneficiarios del Programa Social de Apoyo 
Económico para Niñas, Adolescentes Embarazadas y Madres en la Alcaldía Cuauhtémoc. 
Medios de Verificación:Es la información obtenida de los expedientes, del padrón de los beneficiarios 
Unidad Responsable:Jefatura de Unidad Departamental de Atención Médica. 
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Supuesto:Son factores externos, que están fuera del control de la institución responsable de un programa, pero que inciden 
en el éxito o fracaso del mismo (riesgos ambientales, institucionales, sociales y de salud).  
Meta:250 Niñas, Adolescentes Embarazadas y Madres en la Alcaldía Cuauhtémoc 
Periodicidad de cálculo:Anual  
Elabora;Jefatura de Unidad Departamental de Atención Médica. 
Valida:Dirección de Desarrollo Social 
Autoriza:Dirección General de Desarrollo y Bienestar. 
Datos de Enlace para seguimiento de Indicadores:Jefatura de Unidad Departamental de Atención Médica. 
 
Criterios para la integración y Unificación del Padrón Universal de Personas  
 
Con base a la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de beneficiarios a la relación oficial de 
personas que forman parte de la población atendida por los programas de desarrollo social y que cumplen los requisitos de 
la normatividad correspondiente de estas Reglas de Operación; la Dirección General de Desarrollo y Bienestar publicará en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo del 
2019, el padrón de beneficiarios correspondiente, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial y demarcación territorial. 
En orden alfabético mismo que se incorporará en el ―Formato para la integración de padrones de beneficiarios de programas 
sociales de la Ciudad de México‖ que para tal fin, el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México 
ha diseñado. En donde, adicional a las variables de identificación: ―nombre, edad, sexo, unidad territorial y demarcación 
territorial‖, se precisara el número total de beneficiarios y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal 
como lo establece el artículo 34 de la LDSDF.  
 
A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las 
Dependencias de la Administración Pública local, en el mismo periodo la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, 
entregará el respectivo padrón de beneficiarios en medios magnético, óptico e impreso a la comisión de Vigilancia y 
Evaluación de Políticas y Programas Sociales del Congreso de la Ciudad de México. Así como la versión electrónica de los 
mismos a la Secretaria de Igualdad y Bienestar Social de la Ciudad de México a efecto de incorporarlos al Sistema de 
Información del Desarrollo social (SIDESO) e iniciar el proceso de integración del padrón unificado de beneficiarios de la 
CDMX, de acuerdo a lo establecido a la fracción II del artículo 34 de la LDSDF. 
 
Asimismo, entregará a la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información necesaria que permita cumplir 
con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de Programas Sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación 
del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la Contraloría. Ello con la intención de presentar los 
resultados del programa al órgano Legislativo de la Ciudad de México, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos 
personales de los beneficiarios. 
 
De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, estímulos y 
Apoyos establecidos en el Artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de cuentas 
de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá  y mantendrá 
actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página oficial de la Alcaldía 
Cuauhtémoc http://www.cuauhtemoc.cdmx. 
 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 
será sancionado en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. Una vez publicados o 
emitidos los Lineamientos para la Integración del Padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos.  

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Segundo.- El presente Aviso entrara en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 
Ciudad de México a 28 de enero de 2019. 

(Firma) 
NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 

ALCALDE EN CUAUHTÉMOC 

 

  


